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DEL COMERCIO
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Comité del Comercio de Aeronaves Civiles

DECISIÓN ADOPTADA POR LOS SIGNATARIOS DEL ACUERDO SOBRE
EL COMERCIO DE AERONAVES CIVILES EN RELACIÓN CON LA

APLICABILIDAD DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE
LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS EN EL MARCO DEL

ACUERDO SOBRE EL COMERCIO
DE AERONAVES CIVILES

Los Signatarios del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles, deciden que el
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias
contenido en el Anexo 2 del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
serán de aplicación en las consultas y la solución de diferencias en el marco del Acuerdo sobre el
Comercio de Aeronaves Civiles.

_______________

Declaración del Presidente del Comité del
Comercio de Aeronaves Civiles

El hecho de que el Comité no considere que los artículos 8.6 y 8.7 del Acuerdo sobre el
Comercio de Aeronaves Civiles constituyen normas o procedimientos especiales o adicionales en el
sentido del párrafo 2 del artículo 1 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los
que se rige la solución de diferencias contenido en el Anexo 2 del Acuerdo por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio no afecta a la continuidad de la aplicación de esos artículos
en sus propios términos.




